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Con cargo a dar cuenta al Consejo Directivo

San lvliguel, 22 de agosto del 2019

VISTOS:

El Oficio N' 004-LSC-2019, de fecha 08 de agosto det 20'19, de ta
Asociación de Scouts del Perú, el lnforme N' 83-201g/GPCA del Gerente de Promoc¡ón,
Comunicación y Atención al Cliente y el Proveído N'665-201g/GG, y,

CONSIDERANOO:

Oue, el Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benav¡des
Barreda es un Organismo Público Descentralizado, adscrito a la I\¡unic¡patidad Metropolttana
de Lima, que cuenta con autonomia técnica, económica y adm¡nistrativa, que tiene por finalidad
proporcionar b¡enestar, esparc¡miento y recreación cultural a favor de la comunidad,

Que, por Oficio de Visto, la Subcomisionada de la localidad Scout del
Callao, manifiesta que con la final¡dad de ampliar e tncentivar a los niños en relación con los
animales y plantas de la manera más natural posible, fomentar el cuidado ambiental y conocer
el medio donde viven, tienen programado realizar una visita a las instalaciones del Parque de
Las Leyendas, el 31 de agosto del año en curso, a la cual as¡stirán 60 niños y 15 adultos,
solicrtando, para ello, un descuento de la tarifa de ingreso,

Que, mediante Acuerdo de Consejo Directivo No 058-2013-pATpAL-
FBB/CD, de fecha 23 de agosto del 2013, se aprobó la modificación del cuadro Tarifario del
Palronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benav¡des Barreda y se facultó al Director
Ejecutrvo a fin de que otorgue tar¡fas especiales y promocionales en situaciones que él mismo
considere mefltono,,}

ti/,t: Que, con lnforme N' 83-2019/GPCA el Gerente de Promocrón,
ón al C|ente, eleva el Ofrcro N'004-LSC-2019 de fecha 08 de agosto
isionada de la localidad Scout del Callao, ponrendo a consideración una. /d.
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De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo No 146 -
nato del Parque de Las Leyendas, el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones,
la Ordenanza No 2129 de la Municipalidad [¡etropolitana de Lima, y,

SE RESUELVE:

Art¡culo l'.- OTORGAR la tarifa de ingreso a las ¡nstalac¡ones det
s Leyendas de S/. 4.00 (Cuatro con 00/100 Soles) a tos niños y 8.OO (Ocho con
, a los adultos de la localidad Scout det Ca ao, el 31 de agosto del 2019, por las

razones expuestas en Ia parte considerativa de la presente Resoluc¡ón

Articulo 2..- Encargar a la Gerencia de Admintstración y Finanzas y a
la Gerencia de Prornocrón, comunicac¡ón y Atención al cliente, et cumplimiento áe lo olspueito
en la presente Resolución

Reg¡strese, comun¡quese y cúmplase,

t,4Li!tr
t,Ál

¡s

. .. -irf .: ,,..

t.


